
ContactoDirección Postal

Tipo de Contrato Suministros
Subtipo Adquisición
Contrato Mixto No
Lugar de ejecución ES412 Burgos Residencia Asistida
Fuentes Blancas de Burgos

Valor estimado del contrato 58.850 EUR.
Importe 39.930 EUR.
Importe (sin impuestos) 33.000 EUR.
Plazo de Ejecución

12 Mes(es)
Observaciones: El plazo máximo de entrega de los
bienes objeto del suministro será de 12 meses a
contar desde el 1 de octubre de 2025, o desde el
día siguiente al de la formalización del contrato, si
ésta es posterior

Anuncio de licitación
Número de Expediente A2025/009703 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 13-08-2025
a las 08:53 horas.

Suministro de gasóleo tipo C para la Residencia Asistida Fuentes Blancas, para la alimentación de la
caldera que genera el vapor para la calandra de la lavandería.

Contrato Sujeto a regulación armonizada No

Directiva de aplicaciónN/A

Clasificación CPV
09130000 - Petróleo y destilados.

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto simplificado
Tramitación Ordinaria
Presentación de la oferta Electrónica a través de PLACSP
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : Sí
Sistema de Contratación No aplica
Características del procedimiento De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley de la LCSP el
procedimiento abierto y el procedimiento restringido son los procedimientos ordinarios de adjudicación de contratos
concurriendo en el presente procedimiento además, los requisitos relativos al valor estimado que para acudir a este
procedimiento abierto simplificado se establecen en el artículo 159.6 de la LCSP. Caracteriza este procedimiento el que
todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del
contrato con los licitadores.
 La adjudicación se realizará mediante procedimiento abierto simplificado abreviado del art
159.6 LCSP con un único criterio de adjudicación, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 131, 146 y 156 a 158 de la
LCSP.


Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=qS2oxNlPLfyGCFcHcNGIlQ%3D%3D

Entidad Adjudicadora

Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Burgos
Tipo de Administración Autoridad regional
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=SBYCB4oSS70QK2TEf XGy%2BA%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=qS2oxNlPLfyGCFcHcNGIlQ%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=SBYCB4oSS70QK2TEfXGy%2BA%3D%3D


Recepción de Ofertas

Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Burgos

Dirección Postal

Glorieta De Bilbao, 4
(09006) Burgos España

Contacto

Teléfono 947264642
Correo Electrónico admecon.gtssbu@jcyl.es

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 28/08/2025 a las 23:59

Proveedor de Información adicional

Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Burgos

Dirección Postal

Glorieta De Bilbao, 4
(09006) Burgos España

Proveedor de Pliegos

Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Burgos

Dirección Postal

Glorieta De Bilbao, 4
(09006) Burgos España

Teléfono 947264642
Correo Electrónico admecon.gtssbu@jcyl.es

Glorieta De Bilbao, 4
(09006) Burgos España
ES412

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No



Objeto del Contrato: Suministro de gasóleo tipo C para la Residencia Asistida Fuentes Blancas, para la
alimentación de la caldera que genera el vapor para la calandra de la lavandería.

Descripción del procedimiento
En cumplimiento de los principios de necesidad, idoneidad y eficiencia establecidos en el artículo 28 de la LCSP la
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la celebración del presente contrato, se
encuadran dentro del ámbito de las funciones y competencias atribuidas a esta Gerencia Territorial determinándose con
precisión la idoneidad del objeto y contenido del contrato en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
 Se trata de un contrato
necesario para el cumplimientos de los fines institucionales de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Burgos, por
cuanto a través de la convocatoria de este procedimiento, se pretende dotar a la Residencia Asistida Fuentes Blancas, de
gasóleo “C” para alimentación de la caldera que genera vapor para la calandra de la lavandería necesario para cumplir sus
fines y actividad, además de optimizar la gestión del gasto, debiendo acudir a la contratación externa por carecer este
Organismo de los medios necesarios para llevarlo a cabo.

Valor estimado del contrato 58.850 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 39.930 EUR.
Importe (sin impuestos) 33.000 EUR.

Clasificación CPV
09130000 - Petróleo y destilados.

Plazo de Ejecución
12 Mes(es)

Observaciones: El plazo máximo de entrega de los bienes objeto del suministro será de 12 meses a contar desde el 1
de octubre de 2025, o desde el día siguiente al de la formalización del contrato, si ésta es posterior

Lugar de ejecución
Residencia Asistida Fuentes Blancas de Burgos
Subentidad Nacional Burgos
Código de Subentidad Territorial ES412

Dirección Postal

España

Opciones y prórrogas

Prórrogas: Las prórrogas tienen una duración de: 7 meses
Opciones: De acuerdo con lo establecido en el artículo 204 de la LCSP

Condiciones de ejecución del contrato

Se utilizará pedido electrónico : No
Se aceptará factura electrónica : Sí
Se utilizará el pago electrónico : Sí
Condiciones especiales de ejecución de Contrato

Consideraciones de tipo social - Incorpora clausulas sociales.
Consideraciones de tipo medioambiental - En condiciones especiales de ejecución.

Condiciones de Licitación

Se utilizará el pago electrónico

Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - Los licitadores acreditarán sus condiciones de aptitud, como personas naturales o jurídicas,
conforme a lo dispuesto en los artículos 65,66,67 68 y 69 de la LCSP, con la presentación del modelo de la declaración
responsable prevista en el 159.4 de la LCSP que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de
presentación de ofertas de la PLACSP.



Preferencia para empresas con personas con discapacidad - Los licitadores acreditarán el cumplimiento de la cuota de
reserva de puestos de trabajo del 2 por ciento para personas con discapacidad y de la obligación de contar con un plan
de igualdad a que se refiere el artículo 71.1d) de la LCSP, con la presentación del modelo de la declaración responsable
prevista en el 159.4 de la LCSP que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de
ofertas de la PLACSP.
No prohibición para contratar - Los licitadores acreditarán la no concurrencia de una prohibición para contratar, conforme
al artículo 85 de la LCSP, con la presentación del modelo de la declaración responsable prevista en el 159.4 de la LCSP
que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP.
No estar incurso en incompatibilidades - Los licitadores acreditarán la circunstancia de no estar incurso en una causa de
incompatibilidad, conforme al artículo 71.1 g) de la LCSP, con la presentación del modelo de la declaración responsable
prevista en el 159.4 de la LCSP que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de
ofertas de la PLACSP.
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social - Los licitadores acreditarán la situación de estar al corriente
de sus obligaciones con la Seguridad Social, con la presentación del modelo de la declaración responsable prevista en
el 159.4 de la LCSP que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la
PLACSP.
Cumplimiento con las obligaciones tributarias - Los licitadores acreditarán la circunstancia de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias, con la presentación del modelo de la declaración responsable prevista en el 159.4 de la LCSP
que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP.
Estar prerregistrado en el ROLECE, y declarar que no ha habido modificaciones en los datos registrados - Los
licitadores acreditarán, conforme a lo dispuesto en el artículo 159.4 a), su inscripción en el Registro Oficial de Licitadores
y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en su caso, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 96 de la LCSP en el
Registro de Licitadores de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, con la presentación del modelo de la
declaración responsable prevista en el 159.4 de la LCSP que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta
de presentación de ofertas de la PLACSP. Los licitadores que hubieran presentado la solicitud de inscripción en el
correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior
a la fecha final de presentación de las ofertas. lo acreditaran mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la documentación
preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.
Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española. - Los licitadores extranjeros
formularán la declaración,  a que se refiere el artículo 140.1 f) de la LCSP,  de sometimiento a la jurisdicción de los
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante, con
la presentación del modelo de la declaración responsable prevista en el 159.4 de la LCSP que se pone a disposición de
los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP.

Preparación de oferta

Sobre Único
Tipo de Oferta Documentación administrativa y criterios cuantificables automáticamente

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

Evaluación del coste
: PrecioSubtipo Criterio 

: 100Ponderación 

Se aceptará factura electrónica

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Proceso de Licitación

Subasta electrónica



Se adjudicará mediante subasta electrónica: No
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